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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2048/2024 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 

 05 de junio de 2024 
 

Sentido:  

CONFIRMAR la respuesta 

Sujeto obligado: Alcaldía Venustiano Carranza 
 

Folio de solicitud: 092075224000709 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

En conocer sobre cuantas personas servidoras públicas de confianza, estructura, 

base, honorarios o cualquier otro tipo de contratación, tienen algún parentesco por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo 

de matrimonio o concubinato con una persona servidora pública. 

¿Qué respondió el 

Sujeto Obligado? 

El Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Recursos Humanos dio respuesta 

mediante el oficio número AVC/DGA/DRH/1387/2024 de fecha 19 de abril de 2024, 

por el cual informo que no era requisito indispensable para ocupar un cargo, puesto o 

ser contratado en algún puesto de la Alcaldía, el señalar y/o tener parentesco, motivo 

por el cual se encontraba imposibilitado para dar dicha información. 

¿En qué consistió 

el agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

La persona recurrente se inconformó de manera medular porque la falta de búsqueda 

exhaustiva en todas las unidades administrativas del sujeto obligado. 

¿Qué se 

determina en esta 

resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción III, Confirmar la respuesta del sujeto obligado. 

Palabras Clave Información generada por el sujeto obligado, acceso a documentos, búsqueda 

exhaustiva, normativa, personas servidoras públicas, cargos públicos. 
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Ciudad de México, a 05 de junio de 2024. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2048/2024, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Venustiano 

Carranza a su solicitud de acceso a información pública; se emite la presente 

resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 15 de abril de 2024, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, se tuvo por 

ingresada una solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el 

folio 092075224000709, mediante la cual se requirió:  

“Solicito información sobre cuantas personas servidoras públicas de confianza, 

estructura, base, honorarios o cualquier otro tipo de contratación, tienen algún 

parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo 

grado, o vínculo de matrimonio o concubinato con Elizabeth Moya Vizueto actual 

directora general de obras y desarrollo urbano. Cuales son los nombres y cargos de 

esas personas. Que tipo de parentesco tienen. A que área están adscritos. Cual es la 

fecha de su ingreso al servicio público de la alcaldía.” (Sic) 

 

II. Respuesta. El 25 de abril de 2024, la Alcaldía Venustiano Carranza, en 

adelante, el Sujeto Obligado, dio respuesta, a través del oficio número 

AVC/DGA/DRH/1387/2024 de fecha 19 de abril de 2024, suscrito por la Dirección 

de Recursos Humanos, por el cual en su parte conducente informa lo siguiente:  

“… 

 

…” (Sic 
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III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 03 de mayo 

de 2024, inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que expresó en su parte conducente 

como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

“En términos de lo que dispone el artículo 7 fracción I de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, las Personas 

Servidoras Públicas observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

los principios de transparencia y no discriminación, así como los de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la 

efectiva aplicación de dichos principios [y en la parte que nos interesa], las Personas 

Servidoras Públicas observarán las siguientes directrices: I. ACTUAR CONFORME 

A LO QUE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

LES ATRIBUYEN A SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, POR LO QUE DEBEN 

“CONOCER Y CUMPLIR LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES, FACULTADES Y ATRIBUCIONES”. Así mismo, el artículo 

59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, señala 

que, será responsable de contratación indebida la persona servidora pública que 

acepte la participación, genere o emita cualquier tipo de autorización en cualquier 

clase de contratación, “ASÍ COMO LA SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO O 

DESIGNACIÓN, DE QUIEN SE ENCUENTRE IMPEDIDO POR DISPOSICIÓN 

NORMATIVA” Por otra parte, en términos del segundo párrafo del artículo 256 del 

Código Penal para el Distrito Federal, COMETE EL DELITO DE CORRUPCIÓN EL 

SERVIDOR PÚBLICO QUE “REALICE O DEJE DE LLEVAR A CABO LO QUE LA 

LEY LE IMPONE CUMPLIR O SE ABSTENGA DE REALIZAR LO QUE LE 

PROHÍBE”, PARA OBTENER UN BENEFICIO INDEBIDO DE CUALQUIER 

NATURALEZA, INCLUSIVE ECONÓMICA, “PARA SÍ O EN FAVOR DE UN 

TERCERO”. Ahora bien, la doctrina y en específico el conocido teórico del derecho 

Hans Kelsen, expresa la prelación de normas respecto a las de inferior alcance con 

las normas generales (1979), en la práctica académica, los catedráticos han 
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ocupado esta teoría basándose en la famosa Pirámide de Kelsen, en la que 

evidentemente una Circular queda en lo más inferior de la jerarquía normativa; así 

mismo, el artículo 133 Constitucional señala lo siguiente: ESTA CONSTITUCIÓN, 

LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS 

LOS TRATADOS QUE ESTÉN DE ACUERDO CON LA MISMA, CELEBRADOS Y 

QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON 

APROBACIÓN DEL SENADO, SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN. 

[…], “A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRARIO QUE PUEDA HABER 

EN LAS CONSTITUCIONES O LEYES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. A 

ese efecto, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, como Ley 

General y obligatoria por disposición Constitucional que el director de recursos 

humanos en la alcaldía Venustiano Carranza debe observar, indica: Artículo 63 Bis. 

Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o 

facultades de su empleo, cargo o comisión, “DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 

DESIGNE, NOMBRE O INTERVENGA PARA QUE SE CONTRATE COMO 

PERSONAL DE CONFIANZA, DE ESTRUCTURA, DE BASE O POR 

HONORARIOS EN EL ENTE PÚBLICO EN QUE EJERZA SUS FUNCIONES, A 

PERSONAS CON LAS QUE TENGA LAZOS DE PARENTESCO POR 

CONSANGUINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, DE AFINIDAD HASTA EL 

SEGUNDO GRADO, O VÍNCULO DE MATRIMONIO O CONCUBINATO”. De lo 

anterior, se puede advertir que la Circular que el director de recursos humanos en 

la alcaldía Venustiano Carranza invocó para negar la Información Pública solicitada, 

carece de alcance y no justifica la negativa u ocultamiento de la misma, añadiendo 

que, “lo que es notorio no necesita probarse” y “nadie puede alegar en su beneficio, 

la propia torpeza”, así mismo he de decir que, “la ignorancia de la ley, no exime de 

su cumplimiento”, también “Donde no hay ambigüedad, no cabe interpretación” y “el 

que no hace lo que debe, hace lo que no debe”. Finalmente, es preciso mencionar 

que el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, indica que: Las Unidades de 

Transparencia “DEBERÁN GARANTIZAR QUE LAS SOLICITUDES SE TURNEN A 

TODAS LAS ÁREAS COMPETENTES QUE CUENTEN CON LA INFORMACIÓN O 
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DEBAN TENERLA” de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el 

objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada. En ese sentido, la omisión es compartida entre el director de recursos 

humanos y de la Unidad de Transparencia, el primero por el total desconocimiento 

de las Leyes, y el segundo por no signar la solicitud a la dirección general de obras 

y desarrollo urbano. Por lo anterior, a ese Órgano Garante atentamente le solicito 

ordene la entrega completa y puntual peticionada en la solicitud radicada con el folio 

092075224000709, en virtud de que el Sujeto Obligado debe y tiene la obligación 

de proporcionarla, toda vez que el argumento con el que la alcaldía niega la 

información es inadmisible y conduce a lo absurdo ya que la alcaldía debe de contar 

con un mecanismo de control anticorrupción. "(Sic) 

 

IV. Admisión. El 08 de mayo de 2024, el Subdirector de Proyectos de la Ponencia 

de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, con fundamento en 

lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 

243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de 

revisión de la persona recurrente.  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  
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V. Manifestaciones. El 21 de mayo de 2024, a través del SIGEMI, el sujeto obligado 

rindió sus manifestaciones a través de un oficio número AVC/DGA/DRH/1826/2024, 

emitido por la Dirección de Recursos Humanos del sujeto obligado, por el cual 

expresa sus manifestaciones y alegatos.  

 

VI. Cierre de instrucción. El 31 de mayo de 2024, con fundamento en los artículos 

239 y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de 

haber recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la 

substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 

y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia. La 

persona solicitante requirió información pública relativa cuantas personas 

servidoras públicas de confianza, estructura, base, honorarios o cualquier otro tipo 

de contratación, tienen algún parentesco por consanguinidad hasta el cuarto 

grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato 

con una persona servidora pública. 

 

El Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Recursos Humanos dio respuesta 

mediante el oficio número AVC/DGA/DRH/1387/2024 de fecha 19 de abril de 

2024, por el cual informo que no era requisito indispensable para ocupar un cargo, 

puesto o ser contratado en algún puesto de la Alcaldía, el señalar y/o tener 

parentesco, motivo por el cual se encontraba imposibilitado para dar dicha 

información. 

 

La persona recurrente se inconformó de manera medular porque la falta de 

búsqueda exhaustiva en todas las unidades administrativas del sujeto obligado. 
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A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver si el Sujeto Obligado fundo y motivo su 

respuesta de conformidad con la Ley de Transparencia. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia. Expuestas las posturas de las partes, en el 

apartado que antecede, como primer punto es preciso hacer referencia a lo que 

estipula la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México:  

  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México  

  
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas.  
  
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 
o de interés público en la Ciudad de México.  
…  
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información.  
  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos dispuestos por esta Ley.  
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…  
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
…  
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley:  
…  
XXIV. Información de interés público: A la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 
divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan 
a cabo los sujetos obligados;   
…  
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven 
o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 
esta Ley.  
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley.  
…  
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.  
…  
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, 
en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado 
y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los 
sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de 
Transparencia.  
  
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:  
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante 
el sujeto obligado;  
…  
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 
la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo;  
…  
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.    
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.   
…  
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
...  
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 
sistematizar la información  

[Énfasis añadido]    

  
  
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:   

  

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el 

derecho de acceso a la información pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 

Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así 

como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 

públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México.   

  

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.   
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• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda 

persona a acceder a la información generada, administrada o en poder de 

los sujetos obligados, en ejercicio de sus atribuciones.  

  

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 

necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que 

motiven el requerimiento.  

  

• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, 

el cumplimiento de la presente Ley.  

  

• La información de interés público es relevante o beneficiosa para la 

sociedad y no simplemente de interés individual, con el objeto de ser útil para 

el público.  

  

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia 

que cuenta, entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y 

procesamiento de las solicitudes de información, así como su seguimiento 

hasta la entrega de la respuesta.  

  

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben 

garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que 

cuenten con la información o normativamente deban tenerla, con el objeto de 

que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada.  
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• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.  

 

• Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben 

garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes 

que cuenten con la información o normativamente deban tenerla, con el 

objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

 

Ahora bien, de acuerdo con el agravio expresado por la persona recurrente; en el 

cual señalo inconformidad toda vez que refiere no se agoto la búsqueda 

exhaustiva en todas las unidades administrativas del sujeto obligado, se tiene que 

para el caso en concreto, se solicito conocer cuantas personas servidoras públicas 

de confianza, estructura, base, honorarios o cualquier otro tipo de contratación, 

tienen algún parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad 

hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato con una persona 

servidora pública. 

 

Por lo cual la unidad administrativa que se pronunció competente fue la Dirección 

de Recursos Humanos, que, de conformidad con el Manual Administrativo, tiene 

las siguientes facultades y atribuciones: 
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De la normatividad previante citada, se determina que la unidad administrativa 

previamente mencionada, si tiene facultades y atribuciones para conocer de la 

solicitud, por lo que de conformidad con su respuesta, se determina que si dio una 

contestación fundada y motivada, informando el resultado de la búsqueda 

realizada en sus archivos y registros.  

 

En adición, respecto al agravio formulado en el recurso de revisión, se advierte que 

la persona recurrente trata de satisfacer un interés particular de una situación en 

concreto, por lo cual el sujeto obligado, no está obligado a entregar, realizar o emitir 

un pronunciamiento especifico, ya que no hay disposición legal que así lo 

establezca. 

 

Ahora bien, por lo anteriormente expuesto este Instituto determina que el sujeto 

obligado en el ámbito de sus facultades y atribuciones dio respuesta, por lo que se 

considera que actuó con forme a la Ley de Transparencia, por ello se determina 

que el presente agravio es infundado. 
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Por lo anterior, se determina que la acción del sujeto obligado fue de acuerdo con 

lo que señala la Ley de Transparencia y se considera que esta investida con el 

PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo segundo, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que disponen lo 

siguiente: 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por 

los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe. 

 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- 

… 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 

autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 

prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. 

Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las 

penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 

ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la 

de los interesados se sujetarán al principio de buena fe. 
 

 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción III, de 

la Ley de Transparencia, se CONFIRMAR el presente recurso de revisión contra la 

respuesta emitida por el sujeto obligado. 
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QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que en 

el presente caso, los servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. Se dejan los derechos a salvo del solicitante para que realice la 

denuncia por la vía correspondiente. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

 

QUINTO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:    

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

SZOH/CGCM/LIOF* 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

